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Se rectifica publicación N° 17297/21 del 23/03/2021, en el que se agrega un último párrafo al artículo
tercero: “Se deja constancia que las actividades que deban ser efectuadas por profesionales con título
habilitante serán realizadas por profesionales contratados por la sociedad al efecto”. Autorizado según
instrumento privado Estatuto de fecha 08/04/2021 Julieta Paola Cruzado - T°: 97 F°: 362 C.P.A.C.F.
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